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Medida 41 Medida 41 Renovación de las Instalaciones de Renovación de las Instalaciones de 
Alumbrado Público Exterior ExistentesAlumbrado Público Exterior Existentes
1. DESCRIPCIÓN1. DESCRIPCIÓN

Reducir el consumo de energía de las instalaciones Reducir el consumo de energía de las instalaciones existentesexistentes de alumbrado público de alumbrado público 
exterior promoviendo inversiones en mejora de efici encia energétexterior promoviendo inversiones en mejora de efici encia energét ica de las mismas.ica de las mismas.

2. BENEFICIARIOS2. BENEFICIARIOS

Ayuntamientos, Instituciones Públicas o Empresas Pú blicas o PrivAyuntamientos, Instituciones Públicas o Empresas Pú blicas o Priv adas Concesionarias adas Concesionarias 
del Servicio de Alumbrado Exterior, Comunidades de Propietarios del Servicio de Alumbrado Exterior, Comunidades de Propietarios y cualquier y cualquier 
asociación o entidad pública o privada con asociación o entidad pública o privada con responsabilidad en el alumbrado públicoresponsabilidad en el alumbrado público ..

3. CUANTÍA DE LA AYUDA3. CUANTÍA DE LA AYUDA

La cuantía máxima de la ayuda será hasta el La cuantía máxima de la ayuda será hasta el 40%40% del coste elegible.del coste elegible.
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(Medida 41 Renovación de las Instalaciones de Alumb rado Público (Medida 41 Renovación de las Instalaciones de Alumb rado Público 
Exterior Existentes)Exterior Existentes)

4. COMENTARIOS4. COMENTARIOS

Las actuaciones energéticas podrán ser, con carácte rLas actuaciones energéticas podrán ser, con carácte r orientativoorientativo y no limitativo, las y no limitativo, las 
siguientes:siguientes:

-- Sustitución de Sustitución de lámparaslámparas de vapor de mercurio (V.M.) por vapor de sodio alta  de vapor de mercurio (V.M.) por vapor de sodio alta  
presión (V.S.A.P.).presión (V.S.A.P.).

-- Sustitución de Sustitución de luminariasluminarias por otras con mayor rendimiento y lámpara de menor por otras con mayor rendimiento y lámpara de menor 
potencia.potencia.

-- Instalación de sistemas de Instalación de sistemas de regulaciónregulación del nivel luminoso que permitan reducir los del nivel luminoso que permitan reducir los 
niveles de iluminación en las vías publicas cuando se reduce la niveles de iluminación en las vías publicas cuando se reduce la actividad de las actividad de las 
mismas.mismas.

-- Instalación de sistemas de encendido/apagado median te Instalación de sistemas de encendido/apagado median te reloj astronómicoreloj astronómico ..

-- Sustitución de la tecnología actual por tecnología Sustitución de la tecnología actual por tecnología LEDLED en semáforos.en semáforos.
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Medida 42 Estudios, Análisis de Viabilidad y Medida 42 Estudios, Análisis de Viabilidad y 
Auditorias Energéticas en Instalaciones de Auditorias Energéticas en Instalaciones de 
Alumbrado Público Exterior ExistentesAlumbrado Público Exterior Existentes
1. DESCRIPCIÓN1. DESCRIPCIÓN

Promover la realización de Auditorias Energéticas e n instalacionPromover la realización de Auditorias Energéticas e n instalacion es de alumbrado es de alumbrado 
público público existentesexistentes . Las tipologías de proyectos podrán ser, con carác ter. Las tipologías de proyectos podrán ser, con carác ter orientativoorientativo , , 
Instalaciones de Alumbrado Público y/o Planes Energ éticos MuniciInstalaciones de Alumbrado Público y/o Planes Energ éticos Munici pales.pales.

2. BENEFICIARIOS2. BENEFICIARIOS

Ayuntamientos, Instituciones Públicas o Empresas Pú blicas o PrivAyuntamientos, Instituciones Públicas o Empresas Pú blicas o Priv adas Concesionarias adas Concesionarias 
del Servicio de Alumbrado Exterior, Comunidades de Propietarios del Servicio de Alumbrado Exterior, Comunidades de Propietarios y cualquier y cualquier 
asociación o entidad pública o privada con asociación o entidad pública o privada con responsabilidad en el alumbrado públicoresponsabilidad en el alumbrado público ..

3. CUANTÍA DE LA AYUDA3. CUANTÍA DE LA AYUDA

La cuantía máxima de la ayuda será hasta el La cuantía máxima de la ayuda será hasta el 50%50% del coste de la auditoria con un del coste de la auditoria con un 
máximo de 25.000 € por proyecto.máximo de 25.000 € por proyecto.


